
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023)    

 

Medio de Control:  Repetición  

Radicación:   110013336038201800025-00 

Demandante: U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN 

Demandado:    Hernán Albeiro Sosa Moreno y otros 

Asunto:   Obedézcase y Cúmplase  

 

En atención a que el presente asunto regresó del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca resolviendo el recurso de apelación contra la sentencia de primera 

instancia proferida el 31 de agosto de 2022, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Sección Tercera - Subsección “B”, en providencia del 31 de marzo de 

2023, por medio de la cual confirmó la sentencia de primera instancia proferida por 

este Despacho el 31 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, al no haber condena en costas en segunda instancia, 
dispóngase la entrega de los remanentes de los gastos del proceso si los hubiere y 

ARCHÍVESE el expediente dejando las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

JFAT   
Correos electrónicos 

Demandante: ddolar1@hotmail.com; notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co; 

Demandado: garzon.juandavid@gmail.com, hfcastellanos@syrus.com.co, 
ejbenavidest.consultorias@gmail.com, ce.camargo@gmail.com. 

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co 

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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